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PEDRO LUIS LOPEZ  GO ZALEZ 
JUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto terior se notifica en el Estado No. 

58 çie agosto 19 de 2021. 

..)) 
JUA 	A OSSERO NIETO 

Secretaria 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 
Código No 17-495-40-89-001  

SIGC 

NORCASIA-CALDAS. Dieciocho (18) de agosto de dos mil Veintiuno (2021). 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso 
informando que se publicó en la página oficial de la Rama Judicial los traslados 
de liquidación de crédito y costas presentado por la parte demandante, 
corriendo el término de tres días así: 15, 16 y 19 de julio de 2021, sin que el 
demandado presentará objeción o manifestación alguna al respecto. De otro 
lado el apoderado demandante, solicita la liquidación de agencias en derecho, 
tasadas en el máximo permitido por la ley. 

A despacho, sírvase proveer; 003.c- 
JU NITA4 hiü RO N1/4119 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Sustandación: 224 
Rad. No. 2020-00028-00 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se 
aprueba la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
entidad demandante, visible a folio 55 a 57 del cuaderno 1. 
Igualmente, se aprueba la liquidación de costas realizada por la 
secretaria del Juzgado, visible a folio 59, dentro del prsent5e proceso 
ejecutivo promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A en 
contra de EBERARDO HURTADO GALVIS. 

De otro lado, se accede a lo solicitado por el apoderado de la entidad 
demandante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 366 numeral 
4° del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 4. Lit. 
a) del Acuerdo PSAA16-10554 del CSJ, por tanto, inclúyase, en la 
liquidación de costas la suma de $475.513,0  por concepto de agencias 

en derecho. 

NOTIFÍQU 	 

CONST NCIA DE EJECUTORIA 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 23 de agosto de 2021, 

a las 6:00 p.m. 

	 Pág. 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL -Norcasia, Caldas-

Correo electrónico: 101ormoalnorcaecendq.ramaJudicial,aov.co   
Carrera 6 No. 9-02, primer piso. Teléfono 322 304 5628 


	00000001

